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SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO QUINCE, DOS MIL VEINTE, 

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A LAS 

DIECISIETE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL SALÓN DE SESIONES DE 

LA MUNICIPALIDAD DE CAÑAS EN PRESENCIA DE: 

 

Presidente Municipal                                                  José Ángel Acon Wong 

Vicepresidente Municipal                                           Johnny Álvarez Gutiérrez 

 

Regidores Propietario                                              Regidores Suplentes 

                                                                                    Diego Palma Calvo 

Irene Bolívar Jiménez                                                Gabriela Lizano Rodríguez 

Guillermo Ledezma Vargas                                       Evelio Ramos Chacón 

Ericka Chaves Meza                                                  Maureen Jaén Recio 

                                                                       Marianela Vargas Rodríguez                                                

 

 

Síndicos Propietarios                                                 Síndicos Suplentes               

Jimmy Briceño Zamora                                              Jendry López Arguedas 

Ceilyn Ramos Ruíz 

German Bermúdez Chacon                                        Greys Moreira Segura  

Geiner López Chavarría  

Macario Montes Carrillo                                            Silvia Campos García              

                                                                                     

 

 

 

Ausentes     

            Irene Bolívar Jiménez (Regidora propietaria)                                                         

               Eliecer Delgado Salguera (Sindico propietario) 

Ceilyn Ramos Ruíz (Sindica suplente) 

                                        Fabiana Alguera Alvarado (sindica suplente) 

   

 

Alcalde Municipal  

Luis Fernando Mendoza Jiménez  

 

Secretaria del Concejo Municipal 

Nayla Galagarza Calero 
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ARTÍCULO I. Comprobación de Quorum.  

Al no encontrarse la regidora propietaria Irene Bolívar Jiménez, en su lugar sube el 

regidor Diego Palma Calvo. Una vez con el quorum completo se inicia la sesión 

extraordinaria 15-2021 al ser las diecisiete horas con quince minutos del jueves 25 de 

febrero del 2021. 

Oficial García hace la presentación que dice: 
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Oficial García, esta es la presentación si alguno tiene algún comentario o pregunta. 

Presidente Municipal, señor oficial nos podría aclarar la diferencia entre ley de violencia 

domestica, y ley de penalización de violencia contra la mujer. 

Oficial García, violencia domestica es cuando la mujer tuvo problema con la pareja, o 

con el compañero sentimental, y va al juzgado de familia, ahí le dan medidas de 

protección. Que sucede cuando la señora recibe golpes, ya ahí pasa a un delito, que es el 

delito de maltrato contra la mujer, ahí eso va a fiscalía. En una solo se piden medidas de 

protección, y la otra pasa como un delito. 

Por penalización lo mandan a descontar prisión, por violencia domestica únicamente le 

dan una medida que se debe cumplir, queda en libertad. Muchas veces por penalización 

también dejan en libertad, pero se lleva un proceso, a parte de la violencia doméstica.  

Presidente Municipal, referente a los números se ve que en violencia domestica hay 24, 

penalización hay 15, de esos 24, 15 son de los mismos 24. 

Oficial García, hay veces que si, por ejemplo, se presenta al juzgado de familia que es 

quien inicialmente da las medidas de protección, y puede ser que, en la misma detención, 

la persona haya agredido físicamente a la señora, ya ahí hay un delito. El mismo juez de 

familia hace la coordinación con el fiscal para que le investigue una causa por maltrato. 

Sí puede se que muchos de esos, sean de las mismas personas detenidas por violencia 

doméstica.   

Presidente Municipal, ese logro de detención de drogas, es por los operativos que 

ustedes hacen en algunos sectores, o a que se debe ese resultado, pareciera que este 2021 

en solo dos meses están muy bien. 

Oficial García, nosotros tratamos siempre de enfocar que las operaciones en mantener 

los parques limpios, sin consumo de drogas, alcohol, en lo que va del año se ha trabajado 
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en la planificación que viene desde el Ministerio, que es con el tema de los megas 

operativos, este año se ha reflejado que se ha obtenido una mayor confiscación de drogas. 

La diferencia entre robo y asalto: robo es cuando usted deja la casa sola y llegan los 

ampones se metieron y usted no se dio cuenta. Asalto a vivienda es cuando usted esta 

dentro, ingresaron con armas, y se robaron todo. 

Presidente Municipal, si no hay más preguntas, agradecerle al oficial Cruz, y al oficial 

García por haber venido hoy a darnos esta presentación, para nosotros es muy importante, 

nos da claridad en algunas cosas, y nos ayuda inclusive a tomar decisiones cuando hay 

que apoyar algo, y en buena hora que se esta haciendo un buen trabajo. Muchas gracias. 

Oficial García muchas gracias por el espacio, durante este año sí Dios lo permite vamos 

a estar una vez cada dos meses dándole avances de como vamos trabajando, como se va 

moviendo el cantón en temas de seguridad, y nos mantenemos a la orden. 

 

 

Siendo las dieciocho horas con ocho minutos se da por concluida la sesión municipal. 

 

 

 

 

José Ángel Acon Wong                             Nayla Galagarza Calero 

Presidente Municipal                               Secretaria del Concejo Municipal 

 

 

 


